
17718 Viernes 3 junio 1994 BOE núm. 132

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas;

a) El centro de educación primaria -La Inmaculada~, los cursos pri
mero a sexto de educación primaria/educacióJ1. general básica, con una
capacidad máxima de 12 unidades. Dichas unidades implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar, de acuerdo con el
calendario de aplicación antes citado.

b) El centro de educación secundaria .La Inmaculada», los cursos
séptimo y octavo de educación general básica, con una capacidad máxima
de 4 unidades y 160 puestos escolares y bachillerato unificado y polivalente
con una capacidad máxima de ocho unidades y 300 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de educación secundaria
obligatoria, la Dirección Provincial de Madrid, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-EI centro de educación secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, del de marzo (_Boletín Oficial del Esta
do~del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 13 de mayo de 1994.-P. D. (Orden 26 de octubre de 1988,
_Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Dma. Sra. Directora general de centros escolares.

12730 ORDEN de 13 M mayo M 1994 por la que se autoriza Mli
nitivp,mente la apertura y funcionamiento al centro pri
vado de educación secundaria ..sagrado Corazón de Jesús-,
M Alcalá M Henares (Madrid).

Enseñanzas que se autorizan: Educación secundaria obligatoria. Capaci
dad: Ocho unidades y 240 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de educación infantil ~SagradoCorazón de JesÚs~podrá
funcionar con una capacidad de cinco unidades de segundo ciclo y 200
puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) Educación primaria/educación general básica, con una capacidad
máxima de 17 unidades. Los cursos 1.° a 6.° implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario
de aplicación antes citado.

b) Formación profesional de primer grado con una capacidad máxima
de 160 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de educación secundaria·
obligatoria, la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid (Suf>.
dirección Territorial Madrid-Este), previo informe del Servicio de Inspec
ción Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-EI centro de educación secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (_Boletín Oficial del Estado
del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuiciQ
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente Orden el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 13 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988
_Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de centros escolares.

A) Denominación genérica: Centro de educación infantil. Denomina·
ción específica: _Fundación Santamarca». Titular: Patronato Fundación
Santamarca. Domicilio: Calle Marcenado, número 60. Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Enseñanzas a impartir: Educación
infantil, segundo ciclo. Capacidad: Cinco unidades y 125 puestos escolares.

Vito el expediente instruido a instancia de don Secundino VilIalobos
Barriuso; solicitando autorización definitiva para la apertúra y funcio
namiento del centro privado de educación secundaria -Fundación San~

tamarca~, sito en la calle Marcenado, número 50, de Madrid, según lo
dispuesto en el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (_Boletín
Oficial del Estado. del 9), sobre autorizaciones de centros privados para
impartir enseñanzas de régimen general.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de educación secundaria
-Fundación Santamarca., sito en la calle Marcenado, número 50, de Madrid,
y, como consecuencia. de ello, establecer la configuración definitiva de
los centros existentes en el mismo edificio o recinto escolar que se describe
a continuación:

Visto el expediente instruido a instancia de doña María Lourdes Pérez
García, solicitando autorización definitiva para la apertura y funciona·
miento del centro privado de educación secundaria _Sagrado Corazón de
Jesús», de Alcalá de Henares (Madrid), según lo dispuesto en el artículo
7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (_Boletín Oficial del Estado~

del 9), sobre autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas
de régimen general,

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de educación secundaria
_Sagrado Corazón de Jesús~, de Alcalá de Henares (Madrid), y como con
secuencia de ello, establecer la conflguración definitiva de los centros exis
tentes en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de educación infantil. Denomina
ción específica: .Sagrado Corazón de Jesús~. Titular: RR. Filipenses Misio
neras de la Enseñanza. Domicilio: Calle Escritorios, número 6. Localidad:
Alcalá de Henares. Municipio: Alcalá de Henares. Provincia: Madrid. Ense
ñaI].zas a impartir: Educación infantil, segundo ciclo. Capacidad: Cinco
unidades y 125 puestos escolares_o

B) Denominación genérica: Centro de educación primaria. Denomi
nación específica: _Sagrado Corazón de Jesús~.Titular: RR. Filipenses Misio
neras de la 'Enseñanza. Domicilio.: Calle Escritorios, número 6. Localidad:
Alcalá de Henares. Municipio: Alcalá de Henares. Provincia: Madrid. Ense
ñanzas que se autorizan: Educación primaria. Capacidad: 13 unidades y
325 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de educación secundaria. Deno
minación específica: _Sagrado Corazón de Jesús». Titular: RR. Filipenses
Misioneras de la Enseñanza. Domicilio: Calle Escritorios, número 6. Loca
lidad: Alcalá de Henares. Municipio: Alcalá de Henares. Provincia: Madrid.

12731 ORDEN de 13 de mayo de 1994 por la que se autoriza defi
nitivamente la apertura y funcionamiento al centro pri
vado de educación secundaria ..Fundación Santamarca..,
M Madrid.
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B) Denominación genérica: Centro de educación primaria. Denomi·
nación específica: .Fundación Santamarc~».Titular: Patronato Fundación
Santamarca. Domicilio: Calle Marcenado, número 50. Localidad.: Madrid.
Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Enseñanzas que se autorizan: Edu
cación primaria. Capacidad.: 12 unidades y 300 puestos escolares.

e) . Denominación genérica: Centro de educación secundaria. Deno
minación específica: .Fundación Santamarca». Titular: Patronato Funda
ción Santamarca. Domicilio: Calle Marcenado, número 50. Localidad:
Madrid. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Enseñanzas que se auto
rizan: Educación secundarla obligatoria. Capacidad: Ocho unidades y 240
puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vaya implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de educación infantil ~FundaciónSantamarca_ podrá
funcionar con una capacidad de cinco unidades de segundo ciclo y 200
puestos escolares. No obstante, en dicho centro se seguirá impartiendo
educación preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden de 12 de sep
tiembre de 1991 (~Boletín Oficial del Estado> del 14), por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la educación infantil, se auto
rice el mencionado ciclo educativo.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgáiüca
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñap-zas:

a) El centro de educación primaria -Fundación Santamarca>, los cur
sos 1.0 a 6.° de educación primaria/educación general básica, con una
capacidad máxima de 12 unidades. Dichas unidades implantarán el número
de 25 puestos escolares por unidad escolar, de acuerdo con el calendario
de aplicación antes citado.

b) El centro de educación secundaria .Fundación Santamarca-, los
cursos 7.° y 8.0 de educación general básica, con una capacidad máxima
de cuatro unidades y 160 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de educación secundaria
obligatoria, la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid,
previo informe del Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-EI centro de educación secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91,
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (.Boletín Oficial del Estado>
del 8), y muy' especialmente lo establecido en su anejo D que establece
las condiciones partiCulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.--contra la presente Orden, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 13 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletín Oficial del Estado> del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de centros e~colares.

12732 ORDEN <Úi 20 <Úi mayo <Úi 1994 porl« que se autoriz<l <Úifi

nítivamente la apertura y funcionamiento al centro pri
vado de educaci6n secundaria .Los Boscos-, de Logroño
(La Rioja).

Visto el expediente instruido a instancia de don Aurelio Castro Peña,
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento del
centro privado de educación secundaria ~Los Boscos_, de Logroño .(La
Rioja), según lo dispuesto en el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado- del 9), sobre autorizaciones
de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el a.rticulQ' 7,<> del Real Decreto

332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de educación secundaria
.Los Boscos_, de Logroño (La Rioja) y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros existentes en el mismo edificio
o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de educación infantil. Denomina
ción específica: .Los Bascas>. Titular: Congregación Salesiana. Domicilio:
Calle Pérez Galdós, número 36 bis. Localidad: Logroño. Municipio: Logroño.
Provincia: La Rioja. Enseñanzas a impartir: Educa~ión infantil, segundo
ciclo. Capacidad: Tres unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de educación primaria. Denomi
nación específica: .Los Boscos_. Titular: Congregación Salesiana. Domicilio:
Calle Pérez Galdós, número 36 bis. Localidad: Logroño. Municipio: Logroño.
Provincia: La Rioja. Enseñanzas que se autorizan: Educación primaria.
Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de educación secundaria. Deno
minación específica: «Los Boscos_. Titular: Congregación Salesiana. Domi
cilio: Calle Pérez Galdós, número 36 bis. Localidad: Logroño. Municipio:
Logroño. Provincia: La Rioja. Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación secundaria obligatoria. Capacidad: Cuatro unidades y
120 puestos escolares.

b) Ciclos formativos de grado medio. La capacidad definitiva del cen
tro para esta etapa, así como los ciclos formativos concretos que se vayan
a impartir, se detenninarán cuando se implanten las nuevas enseñanzas
profesionales de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
octava 2.d) de l~ Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu
cativo.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantado las enseñanzas. autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del articulo 17 del Real Decreto
986/1991" el centro de educación infantil ~Los Boscos. podrá funcionar
con una capacidad de tres unidades de segundo ciclo y 105 puestos esco
lares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) Educación primaria/educación general básica, con una capacidad
máxima total de ocho unidades. Los cursos 1.° a 6.° implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el
calendario de aplicación antes citado.

b) Formación profesional de primer grado con un~ capac~dadmáxima
de 380 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de educación secundaria
obligatoria, la Dirección Provincial de La Rioja, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-Ei centro de educación secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91,
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (~Boletín Oficial del Estado.
del 8), y muy especialmente 10 establecido en Su anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello, sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exIgidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de 108 datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 20 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988
«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de centros escolares.


